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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO BASADO 
EN EL LOTE 2 DEL ACUERDO MARCO ECOM/000238/2020, DENOMINADO: 
PARA LA CREACIÓN Y OPERACIÓN DE UNA FACTORIA DE APIFICACION: OFICINA DE 
APIS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia), 
según la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de la 
Comunidad de Madrid, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), por la 
Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad 
Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 
núm. 304, de 22 de diciembre de 2022) y por la Ley  8/2024, de 26 de diciembre, de medidas 
para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M. número 308 del 27 de diciembre de 2024), tiene asignadas, entre otras 
competencias, la participación en las propuestas e iniciativas sobre agilización y simplificación 
de procedimientos administrativos y servicios electrónicos, atención a la ciudadanía, gobierno 
abierto y transparencia que se realicen en la Administración General e Institucional de la 
Comunidad de Madrid, incluyéndose aquellas dirigidas a otras Administraciones públicas, al 
sector público, universidades, empresas y sector privado en general, sin perjuicio de las 
competencias de la dirección general competente en materia de transparencia y gobierno 
abierto (Art. 10.3).

Asimismo, Madrid Digital se integra dentro la estructura de la Consejería de Digitalización, que 
ostenta competencias en el ámbito de la digitalización de la Administración regional, y que 
pretende diseñar la hoja de ruta o estrategia a largo plazo del Gobierno regional en el ámbito 
de la modernización y la digitalización de los servicios públicos de la Comunidad de Madrid, 
contando para ello con la labor y el trabajo que ya que viene desarrollando MD, potenciando 
la coordinación con el resto de consejerías y la visibilidad de las medidas adoptadas, logrando 
en el ámbito interno aunar esfuerzos para el avance en la gestión del cambio.

Tras el correspondiente proceso de licitación, mediante resolución 624/2021, de fecha 15 de 
diciembre, la Consejera Delegada de Madrid Digital procedió a la adjudicación del Acuerdo 
Marco ECOM/238/2020.

Este contrato basado, cuya ejecución se recoge en el Capítulo VII del PCAP regulador del 
Acuerdo Marco -regulado y adjudicado de acuerdo a lo estipulado en el artículo 219 y 
siguientes de la LCSP, del que deriva, se ejecutará con estricta sujeción a lo dispuesto en el 
PCAP y PPT de dicho Acuerdo, donde se recogen todos los aspectos contractuales que le 
afectan.

Una Factoría de APIs opera con un conjunto estructurado de herramientas, procesos y 
metodologías que facilita el diseño, desarrollo, despliegue y mantenimiento de interfaces de 
programación (APIs) de forma estandarizada, eficiente y escalable. Estas APIs permiten 
integrar sistemas de manera interoperable, compartir datos y servicios de forma controlada, y 
promueven la reutilización de soluciones y la apertura hacia nuevos canales digitales.
Las APIs pueden ser clasificadas en función de su uso como internas (para uso exclusivo 
dentro de la organización), externas (para integradores o terceros), o públicas (abiertas a 
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cualquier desarrollador), y pueden abordar distintos dominios funcionales de la organización, 
desde la gestión administrativa hasta la tramitación ciudadana, pasando por la integración con 
otras entidades públicas o privadas.
Madrid Digital ha impulsado el desarrollo de APIs como parte de sus esfuerzos por modernizar 
la administración digital, mejorar la interoperabilidad y facilitar el acceso a la información y 
servicios de la Comunidad de Madrid. Este impulso ha respondido tanto a necesidades 
internas como a requerimientos normativos o colaboraciones interinstitucionales.
Las APIs desarrolladas han permitido avanzar hacia una arquitectura orientada a servicios, 
reduciendo duplicidades, mejorando la eficiencia de los procesos y facilitando la integración 
de nuevas soluciones digitales. La implementación de estas interfaces ha supuesto una 
mejora significativa en la calidad del dato, la trazabilidad de las operaciones, la seguridad en 
los accesos y una mayor agilidad en el desarrollo de nuevos productos digitales orientados al 
ciudadano.
En el marco de su estrategia de transformación digital, Madrid Digital propone la creación de 
una Factoría de APIs, responsable de desarrollar, coordinar y dar soporte al ciclo de vida de 
las APIs necesarias para los servicios digitales de la Comunidad de Madrid. Esta Factoría será 
responsable de impulsar la creación de nuevas APIs, fomentar su reutilización y asegurar que 
se desarrollen con criterios comunes de calidad, seguridad y eficiencia.
El objetivo final es dotar a la Comunidad de Madrid de una Factoría de APIs, orientada al 
diseño, desarrollo, despliegue y gestión eficiente de interfaces, que facilite la integración de 
servicios digitales, impulse la innovación tecnológica y contribuya a una mejora continua tanto 
en la atención a la ciudadanía como la eficiencia operativa y la interoperabilidad entre sistemas 
internos de la administración.

OBJETO DEL CONTRATO

El presente documento de licitación tiene por objeto la prestación de los servicios necesarios 
para la creación y operación de una factoría especializada de APIS, cuyo objetivo sea la 
definición, el diseño, desarrollo, despliegue, publicación, puesta en marcha, aseguramiento,
calidad, documentación, monitorización, gobierno y soporte de APIs que den servicio a los 
distintos sistemas de la Comunidad de Madrid.
El contrato deberá incluir los servicios necesarios para las funciones anteriormente 
mencionadas, tanto para nuevas APIs como para aquellas ya existentes que Madrid Digital 
indique durante la vigencia del contrato.

ALCANCE DEL CONTRATO BASADO Y ÁMBITO ORGANIZACIONAL

Las tipologías en las que se enmarcan los servicios objeto del presente Contrato Basado para 
cubrir los servicios de la Factoría de APIS de la Comunidad de Madrid son las siguientes: 
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